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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del

programa analítico de la asignatura “Salud Pública III”, correspondiente al Plan de Estudio

2004 de la Carrera de Técnico Universitario en Estadística de Salud; y,

CONSIDERANDO:

  Que la Comisión Ad-Hoc, informa que el mencionado programa cumple con

los requisitos correspondientes.

POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias, y atento a lo aconsejado

por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en Despacho Nº .

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº )

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y poner en vigencia, el programa analítico de la

asignatura “SALUD PÚBLICA III ” del Plan de Estudios 2004 de la Carrera de “Técnico

Universitario en Estadística de Salud”, el que obra como ANEXO I de la presente resolución.

ARTICULO 2º.- Hágase saber y remítase copia a: Comisión Ad-Hoc, docente responsable

de la asignatura, Departamento alumnos y siga a Dirección Administrativa Académica –

Departamento Docencia de esta Facultad a sus efectos.

ta

MAJ

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA
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ANEXO I

PROGRAMA ANALITICO

CARRERA:  TECNICO UNIVERSITARIO EN ESTADISTICA DE SALUD

ASIGNATURA: Salud Pública III

AÑO DE LA CARRERA: 1º año

PLAN DE ESTUDIO: 2004

REGIMEN DE LA ASIGNATURA: Cuatrimestral

CARGA HORARIA : 10 horas semanales

DOCENTE RESPONSABLE: Méd. Juan Carlos Gómez Alvarenga

Destinatarios: egresados de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Estadísticas de

Salud de la Universidad Nacional de salta y Técnicos egresados de la Escuela de Sanidad

Ramón Carrillo de la Universidad Nacional del Litoral.

Objetivos:

General: conocer la situación actual de la Salud Pública y sus principales aplicaciones

teóricas, en relación con los objetivos de la Licenciatura en Estadísticas de Salud.

Específico:

Conocer las relaciones históricas estructurales de la Salud Pública.

Analizar el capo de conocimientos teóricos y el ámbito de aplicación de la Salud

Pública.

Integrar conocimientos para el proceso de planificación- programación en salud.

Contenidos teóricos:

Tema 1: historia de la Salud Pública universal y argentina – Períodos.

Intuitivo-mágico-empírico.
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Tema 2: introducción a la Salud Pública. Salud – enfermedad. Ecosistema humano.

Tema 3: medicina de la comunidad. Epidemiología aplicada a la Salud Pública.

Tema 4: programación y planificación en Salud Pública.

Tema 5: administración-organización en servicios de salud.

Tema 6: atención médica. Conceptos fundamentales.

Tema 7: el equipo de salud.

Tema 8: Salud Pública. Organismos internacionales.

Metodología:

Fundamentación: es fundamental, para los alumnos de la carrera, que nos ocupa, conocer

la “nueva” Salud Pública, que en definitiva será el ámbito teórico y de aplicación en que

desarrollarán su accionar académico y laboral. Sólo conociendo las doctrinas de la Salud

Pública, sus dilemas, los enfoques necesarios para su “renacimiento”, se integrarán

eficazmente los licenciados en Estadísticas de Salud en los equipos multidisciplinarios en la

Salud Pública.

Evaluación:

1. Para obtener la regularidad es necesario asistencia a las clases teórico-prácticas del

80%. Se evaluarán los trabajos prácticos. Se aprueba con 7 (siete) puntos en la

escala de 1 a 10. Es necesario aprobar el 80% de los trabajos prácticos.

2. Para promocionar presentación de trabajo monográfico grupal y examen parcial

escrito, se aprueban ambas instancias con 7 puntos en la escala 1 a 10.

Bibliografía básica:

Fotocopias-guías. Contenido el 100% de la exposición del docente.

Bibliografía de consulta:

Juan C. Vernelli- Magalí Veronelli Correch. Los Orígenes Institucionales de la Salud

Pública en la Argentina. Organización Panamericana de la Salud. Año 2004.

Abraam Sonis y Colaboradores. Medicina Sanitaria y Administración de Salud.

Actividades y Técnicas en Salud Pública. Editorial “El Ateneo” Año 1976.

H. San Martín. Salud y Enfermedad. Editorial La Prensa Médica Mexicana. Año 1979.
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John J. Hanlon. Principios de Administración Sanitaria. Editorial la Prensa Médica

Mexicana. Año 1973.

Ferrara- Acebal- Pagani. Medicina de la Comunidad. Editorial Masson. Año 1976.

G. Piédrola Gil y Colaboradores. Medicina Preventiva y Salud Pública. Editorial Masson –

Salvat. Año 1991.

Mazzafero V. E. Medicina en Salud Pública. Editorial EUDEBA. Universidad de Buenos

Aires. Año 1999.

Organización Panamericana de la Salud. Sobre la Teoría y Práctica de la Salud Pública,

Memorias de un Grupo de Consulta. Año 1991.

G. E. Alan Dever. Epidemiología y Administración de Servicios de Salud, Organización

Panamericana de la Salud. Año 1991.

Pineault R.; Develuy C. La Planificación Sanitaria. Editorial Masson. Año 1994.

Satya Swaroop. Estadística sanitaria. Editorial Fondo de Cultura Económica. Año 1964.

Rizzi C.; Feld S.; Veronelli J. C. Introducción a la Medicina Sanitaria. López Libreros

Editores. Año 1973.

F. Martínez Navarro y Cols. Salud Pública. Editorial Mc Graw- Hill Interamericana de

España. Año 1998.
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